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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PR IM E R A  SEC RET ARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.

D. Pascasio de San Pedro é  Ibarra , 6 su apoderado en esta 
corte ,  se servirá presentarse en la Secretaría del Despacho de 
Estado para enterarse de un asunto que le interesa.

El Gobierno de S. M. acaba de recibir una libranza por 
valor de 1 1 ,8 4 0  rs, vn, que remite el Ministro plenipoten
ciario de S. M. en M éjico ,  con c u ja  cantidad han contribui
do los españoles residentes en Durango j  Guadalajara para 
el sostenimiento del hospital de inválidos de esta corte.

Su A. el Regente del Reiuo ha visto con el m a jo r  aprecio 
este generoso j  filantrópico rasgo de patriotismo, j  al man* 
dar al expresado Ministro que de las mas expresivas gracias 
en su nombre á los beneméritos españoles que han contribui
do con sus donativos para tan laudable ob jeto , se ha servido  
disponer que se publique en la Gaceta un acto tan noble y 
generoso que tanto les honra.

M IN ISTE R IO  D E  M A RIN A , D E  C O M E RC IO  Y  G O BE R N A C IÓ N  

DE ULTRAM AR.

El gobernador capitán general de la Isla de C uba, da 
parte en 7 de M a jo  próximo pasado de que aquel país con
tinúa disfrutando de completa tranquilidad.

El Regente del Reino ha tenido á bien conceder al ayun
tamiento de Cañedo, en la provincia de Orense, el permiso 
de celebrar una feria el día 13  de cada m esen el pueblo de 
Quíntela; y  á la v i l la  de A lto-buey , en la provincia de 
Cuenca, el  de tener un mercado en todos los demingos del  
•ño.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SEN AD O .

ORDEN DEL D IA

p a ra  la  s e s ió n  p ú b lica  d e l  v iern e s  25 d e  J u n io  d e  184L

Discusión de los proyectos de ley sobre bagajes, aranceles y  sus
pensión de sueldo á los Diputados y  Senadores, empleados del Go
bierno, mientras no sirvan sus destinos.

CO N G RE SO  DE D IP U T A D O S.

S esión  d e l  d ía  24 d e  J u n io  d e  1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E ÑO R  A R G U E L L E S .

SUMARIO. D esp a ch o  o rd in a rio .'izP rep o sicion es d e ley .z zD iscu rso  d e l 
Sr. M in istro  d e  H a cien d a  sob r e  una d e l S r. P a s t o r .—D iscu s ió n  sob r e  e l  
d ictam en  d e c la ra n d o  b en em ér ito s  d e  la  p a tr ia  á  lo s  que en lo s  d iez  añ o s  
de d e sp o tism o  d e fen d ie ro n  la  libertad.zzSe r e t ir a .—S orteo  d e la  com is ión  
M ista , que ha  d e en ten d er  en  e l  p r o y e c t o  sob re  su p re s ió n  d e  a rb itr io s  d e l  
tea tro  d e O rien te . z

Se abrió á las diez y  cu arto , y  leida el acta de la  sesión extraordi
naria celebrada anoche , quedó aprobada.

Se leyó un dictáraen de la  comisión de casos de reelección en que 
proponía que el Congreso declarase no sujetos á reelección á ciertos se
ñores Diputados que han sido repuestos en sus destinos ó trasladados de 
unos á otros, y  que por el contrario lo fuesen otros que han sido pro
movidos á empleos que no son de escala en su respectiva carrera.

Después de haberse anunciado que después de impreso en el D iario 
w  las Sesiones se señalarla dia para su discusión, e l Sr. M artínez de 
Iforo comprendido en el últim o caso, d ijo : >»Yo no puedo permanecer 
en el Congreso desvirtuada m i reputación moral». : y  se salió inm edia
tamente del salón.

¿sorprendido el Sr. Presidente quiso d ir ig ir le  algunas palabras; 
pero fue in ú t i l ,  porque y a  habia salvado las puertas del salón.

Dióse cuenta de que las secciones habían autorizado la lectura de 
Varios proyectos de ley.

Leyóse uno de estos presentado por los Sres. Leí v a , Mendez Vigo, 
A lcalá Zam ora, López P in to , A lonso, López de Pedrajas y  B urrie l, 
en que proponian lo sigu ien te :

Art. 1? Que se construya un edificio sólido, m agnifico, cómodo y  
de buen gusto para que el Congreso celebre sus sesiones.

2? Que el Congreso nombre una comisión de su seno para que pro
ponga y  lleve á cabo los medios de verificarlo. • ^

3? Que á esta comisión se la faciliten  los fondos necesarios contri
buyendo cada diputación provincial con m il duros, para lo cual se 
les autorizará á cada una para que vendan los edificios de tres con
ventos.

4? Destinándose el edificio del Espíritu Santo para dicho local, la  
diputación provincial de M adrid no venderá mas que dos conventos.

El Sr. BURR1EL le apoyó ligeram ente y  fue en seguida tomado 
en consideración , anunciándose que pusaria á las secciones para el 
nombramiento de la comisión que debe examinarle.

Se leyó otra proposición de ley  en que se proponía que habiéndose 
determinado lo que por la nueva ley  de aranceles han de pagar los gé
neros extrangeros a l introducirse en el R eino , se exima á los pueblos 
encabezados del 10 por 100 que pagaban por su consumo.

Uno de sus autores le apoyó haciendo presente lo injusto que seria 
que los pueblos pagasen el 10 por 100 por el consumo de los géneros 
extrangeros , habiéndose abonado ya otro derecho á su introducción.

El Sr. SU RRA  Y R U L L , Ministro de Hacienda manifestó que el 
Gobierno ya habia previsto este caso, y  que conociendo que la  ley  de 
aranceles necesitaba un apéndice, le habia comprendido en él persua
dido de lo injusto que seria se gravase tan extraordinariam ente á los 
pueblos, haciéndoles pagar dos veces un mismo derecho.

En vista de esta manifestación fue retirada la  proposición de ley  
por sus autores.

Después de apoyado por el Sr. L e iva , como uno de sus autores, 
fue tomado en consideración, acordándose que pasara á las secciones 
para e l nombramiento dé la comisión respectiva un proyecto de ley  
en que se proponian varias medidas para establecer la debida propor
ción y  regularidad entre los sueldos de retiro y  las viudedades de los 
gobernadores y  gefes de plazas, y  el sueldo que disfrutan a l desem
peñar estos destinos.

Jgual resolución recayó también sobre otro proyecto de ley  en que 
se p,inpoí\ia,q.ue desde el dia 1? de Emito de 1812 queden eximidos 
lós ayuntam ientos de cobrar y  responder^tle la* contribuciones. Stís 
autores eran entré otros los Sres. Iznardi y  marques de Prado Alegre.

Se leyó un extenso proyecto de ley  sobre ei arreglo del sistema 
que actualm ente rige sobre el crédito público.

El Sr. PASTO R: Si el Congreso ha tenido atención a l consideran
do de mi proyecto * poco podré decir ya  en su apoyó, porque a l li  es- 
tan las principales razones en que se funda. Pero no puedo menos de 
decir a l Congreso que en él se encuentra ei foco de las economías; por
que todas las que se puedan hacer, todas ellas juntas no importan tan
to como esta.

Yo pido la  tolerancia del Congreso para que me escuche, porque 
no tengo prácticas p arlam entarias, aunque no me faltan buenos sen
tim ientos, que no dejaré de manifestar nunca, sin hacer caso de inde
centes papeluchos.

El objeto del proyecto es grande, grandísim o, y  siendo asi nada me 
im portará el que se me diga que no es posible, siempre que se reco
nozca lo primero. Es preciso, señores, que desaparezca desde luego ese 
grande abuso que se ha hecho de los bienes nacionales , que lejos de 
emplearse para bien de la nación, han servido únicamente para enri
quecer á una docena de personas.

Los que hemos, firmado esto no tenemos otro interés que el bien de 
la patria que representamos. La proposición comprende un pensamien
to m uy elevado, y  asi lo que tengo qu^*.suplicar es que se sirva el 
Congreso tomarla en consideración, teniendo entendido que si no coge 
el fruto de esta sem illa otro lo cogerá; porque dicen que «el crédito, 
el crédito.». Yo sé, señores, que si este proyecto se aprueba, dentro de 
pocos meses el Gobierno v iv irá  en la  abundancia, y  sobrarán los re
cursos; de lo contrario no puedo menos de anunciar una profecía, y  es: 
que si siguen asi las Cortes sin tomar, una medida sobre lo que yo 
propongo, nos quedamos sin fincas, y  los que quieran negociar papel 
no encontrarán quien les dé por ello una Dotella de cerveza. (/U sas.) 
S i ,  señores, porque yo hablo por experiencia, porque he registrado 
las historias de todas las naciones (m a s r isa s ) , y  si alguno lo ignora, 
que venga á m i casa, y  yo le daré obras ¿ara  que lo estudie, (i( J i r a  vez  
r isa s .)  |

Y o, señores, no me sabré explicar corjuo es debido ante este respe
table Congreso ; me f a lt a , como ya  he dicho, práctica , y  estoy á mas 
de eso algo indispuesto para sostener este t' rdo tan pesado que me he 
echado sobre mis débiles hombros ; pero el saber de los bres. Diputados 
explanará m i pensamiento. No se tema púas, entrar en la discusión de 
esa planta que podrá darnos m uy buenos fr^$Ós', porque si nos hemos 
equivocado es preciso que se nos diga en que', pues fiuir de la discusión 
seria hu ir de la  luz. Por esto pido que el Congreso tome en considera
ción la  proposición de ley  que hemos tenido el honor de presentarle.

El Sr. SU R R A , M inistro de Hacienda (-atención g e n e r a l ) :  Señores, 
antes de manifestar nada que tenga relación con la cuestión que en es
tos momentos nos ocupa, suplico a l  Sr. Presidente se sirva mandar leer 
el articulo 75 de la Constitución de la monarqjira.

Se leyó , y  su contenido es el que sigue :
A rt. 75. «La deuda publica está ba^o ía salvaguardia especial de 

la nación,..
Continúa el orador: La proposición de ley  que varios Sres. D ipu

tados han presentado á la consideración del Congreso me ha afectado 
en gran m an era , impulsándome su contenido á tomar la  palabra. La 
cuestión , señores, es de la m ayor im portancia, es de la m ayor tras
cendencia para no llam ar la- atención del Congreso : en ella se echa 
por tierra el art. 75 de la Constitución: en su considerando se vierten 
ideas que ponen en duda tan sagrado articu lo ; y  a l oir ligeramente 
semejantes principios, no puedo menos de nruiifestar de todo corazón 
que en ningún punto , en ninguna discusión me he visto agitado tan 
vivam ente de los sentimientos que hoy me anim an a l tomar Ja pala
bra , y  que qu isiera tener por una parte toda fa fuerza de la convic
c ión , toda la elocuencia necesaria para ehtrar en el deslinde de esta 
proposición, y  por otra todo el aplom o, toda la calina que me fue ;a  
precisa para no verme en la triste pero indispensable necesidad ds te^ 
ner que im plorar la indulgencia del Congreso.

¡ Señores! ¿De qué trata la proposición? ¿de qué trata ese proyecto 
de que se nos acaba de dar cuenta? ¿de que señores? Yo lo diré. f ra|a 
nada menos que de entrar en un análisis circunstanciado y  especial de 
toda la deuda del Estado, ¡de esa deuda, señores, consignada en ei có
digo fundam ental, de esa deuda sagrada, de esa deuda en fin que esta 
bajo la salvaguardia de la nación! De esto, señores, se trata, ¿y  de qua 
m anara? Presentando el proyecto bajo el titulo de una reforma del siste
ma de crédito público, y suponiendo que el actual es un sistema cor
rompido, un sistema destructor, que inclinara á la nación á declarar
se en bancarrota. (EL Sr. P a s t o r  s e  m u e s t r a  im pa c i e n t e )  S. S. ha dicho 
antes de hablar que pedia tolerancia del Congreso: yo también la es
pero de S. S., y  con tanta mas razón, cuanto que ocupando este pues
to , como he dicho antes, nunca me han animado tan grandes senti
m ientos, y  porque para estas discusiones necesitan los hombres de 
grande calma.

El articulo consignado en la Constitución y  que trata de la deuda 
del Estado, no es señores una cosa nueva : desde las Cortes do 
1814 hasta el momento presente, ha venido consignado explícitam en
te en todos los documentos, en toda clase de gobiernos, en todas épo
cas, en todas circunstancias. ¿ Y  seria posible, ¡Sres. Diputados! quO 
esta nación magnánim a , que esta nación siempre noble y  generosa no 
presentase eri esta ocasión á la faz de la Europa y  del mundo entero 
un testimonio de legalidad y  buena fe. ¿ Seria posible el creer que so 
presentara tan triste porvenir á los acreedores del Estado , que le fia
rán sus caudales en circunstancias criticas? ¡ Baldón seria , y  feo bor
rón que empañara las páginas de nuestro crédito ! Seria la mas grande 
anom alía el adm itir tan solo el pensamiento, tan solo la idea de ese 
proyecto (áb ien ,  bien  ,  l o s  Sre s .  D i p u t a d o s ) .  Yo abandono, yo de¡o esto 
á la sábia penetración del Congreso y  á la  de todas las personas ilu s 
tradas para que las que tengan una idea de lo que es crédito público, 
vean á dónde nos llevaría  esta reforma. ¡Pues qu e , señores! ¿A si s® 
simplifica todo un sistem a? ¿O lvida S. S. que esc articulo constitucio
nal es el mas fuerte baluarte que puede tener el crédito de la nación 
española ? ¿O lv ida S. S. que el crédito de todo Gobierno consiste en la 
lega lid ad , consiste en la buena fe ?  La confianza, señores, es el medio 
mas sencillo de sostener el Gobierno representativo, y  sin ella la socie
dad se conmovería viniendo á tierra el sólido edificio que deben cons
tru ir las naciones, que es el del crédito ( ap l au s o s ) .  ¿Y  que se d iria  de 
nosotros, qué d irian  los extrangeros, los hombres interesados en pues-

talos p j   ̂ i u  ̂ na.ion fis pague si
é s t e  proyecto se tomara siquiera en consideración? ¿Pues quien puede 
negar que hay deudas, de un origen tan sagrado que no han podido 
menos de reconocerse poniéndolas bajo la salvaguardia de la nación? 
¿Quién se atreve á negar esto? ¡H ay  está, hay está .señores! Consig
nada en el art. 75 de la Constitución la garantía de los pueblos, la ga
rantía de las naciones. (F u e r t e s  y  p ro lo n ga d o s  a p lau so s en e l  C on g resa  
y  la s  g a l e r ía s . )

tLas opiniones que acabo de em itir no son m ias; son opiniones qn& 
han echado ya profundas raíces en todas las naciones de Europa; son se«* 
ñores una verdad un iversa l, y  lo repito ¡con toda la energía de m í 
Carácter!, con todos los sentimientos que abriga mi corazón, con toda 
la efusión de mi a lm a , porque ni los sacrificios hechos en mi vida pú
b lica, n i los sinsabores que me ocasione este puesto, nada, señores, va
len ; de nada los considero con el bien que creo hacer al levantarm e 
aqui á defender con toda entereza, no solo la  Constitución del Esta
do, sino la  legalidad y  buena fe de la nación española. (A p la u so s  ge~  
ner a l es) .

A l ver asi apoyadas mis débiles palabras, a l verme robustecido 
por los Sres. D iputados, me inspira una suma confianza de que m i 
voz será oida y  apreciados mis sentimientos , á fin de que ese proyec
to no se tome en consideración.

Ahora me voy á hacer cargo de unos argumentos hechos por S.
I03 cuales, lejos yo de creer que le son propios, me parece mas bien 
que le ha guiado a l hacerlos el deseo de presentar a l Ministro que tie 
ne el honor de d ir ig ir  la palabra a l Congreso la ocasión de dar un tes
timonio de lo que él piensa en el p articu lar; porque de otro modo e l 
aplauso, la buena acogida que mis palabras han tenido, me hace creer 
que m i triunfo es seguro, que la razón triun fa , que triunfa la  buena 
fe. ( B i e n y b i e n :  l o s  Sre s .  D i p u t a d o s ) .

Entre los señores firmantes de ese proyecto tengo íntimos am igos, 
amigos á quienes debo m il afecciones, amigos con quienes he corrido 
peligros en la vida po lítica ; y  creeria in juriarlos si un momento s i
quiera me pasara por la im  íginacion que sostienen ese proyectó con 
intenciones alevosas. Asi que i o  puedo menos de tomar su defensa 
creyendo que su intención ha sido el ponerme en el caso de que m ani
fieste a l Congreso cu iies son nuestros recursos, cuál nuestro deber, y -  
cuál el estado de la  nación. (.B ien , bien en lo s  d iv er so s  á n gu lo s  d e l 
g r e s o . )

He dicho, señores, anteriormente que las opiniones sobre el crédi
to no eran mías propias, porque hay una opinión un iv ersa l, consig
nada en todos los documentos, ya daten de gobiernos absolutos, y a  
del régimen constitucional; y  al citar algún ejemplo que lo pruebe, 
no iré á buscarlo en los remotos tiempos, sino en los modernos, en lo» 
del momento, hace un año; hablo , señores, de* la época del célebr» 
convenio de Vergara. Entonces ocurrió un hecho público ; un hecho 
que hace honor 3 la nación española y  á la nación b ritán ica , á quien 
debemos una grande suma : en aquella época, a l mismo tiempo que s® 
celebraba la reconciliación entre nosotros, lejos de aprem iarnos, nos 
dió aquella nación una prueba de tolerancia , una prueba de confian
za diciendo: F a  ten é is  p a z , y a  ir é is  en trando en e l  cam ino d e l o rd en , y  
v u e s tr o s  em p eñ o s  será n  f i e lm en te  cu m p lid o s .

Esto se decia de la España. ¿ Y habíamos de destruir esa opinión 
que de nosotros se habia formado? Y  cuándo, señores , cuando nos hu
biéramos podido degradar; hasta el punto de decir que eramos un pue
blo andrajoso, el fértil pueblo, el generoso pueblo español. Cuando 
nuestra m iseria fuera tan grande, cuando la hubiéramos proclamado á 
la faz de la Europa, aunque violenta la proposición podría pasar; pe
ro cuande existen recursos, como existe la luz que nos ilu m in a , ¿có
mo es posible el querer forzar las cosas hasta ese extremo? Repito -quo 
n i aun me pasa por la imaginación el creer que ta l haya sido la  idea 
de los Sres. firmantes de la proposición.

Se ha dicho también por S. S ., aludiendo al sistema seguido hastj* 
h o y , que se habia prometido mucho, y  no se habia cumplido con 
nada. Voy á hacerme cargo de la parte que en semejante alusión pue
da tenér el Gabinete actual! Si los otros no han satisfecho las obliga
ciones sagradas y  empeños que tuvieran contraidos, debo en este lugaf



Tá fírstuña rL 'qxip'se rYenjcpív’ Yt> sería por &!>& de W ltittí^d, si
no por la s i tu a c ió n ,  por las c i rcunstancias especiales en que se p u t l i e -  
Tan encontrar .

Por io que hace á la arlmínistracion actual, e l Gobiern© *k¥t mi oré
gano, á pesar de las graneles exigencias , de los a.puios, de las calam i
dades que rodean á este triste y miserable Ministro do la navdon es.p.r- 
í¿óla, ha manifestado explícitamente que respetaba los J. «trechos adqu i
rid o r A nadie ha diclm cu sun convenios que no queíia pagar ; ha d i- ' 
cho si , y  aqui lo inun ¡fiesta con franqueza, que pagará con arreglo á 
su posibilidad, y  esto porque lia querido introducís: el orden y  la te - ! 
gu laridad  , siendo im parc ia l, siendo justo ( óiert^ b i e n )  en el Con- ¡ 
greso.

S. S» ha combatido el sistema de crédito ¡púWicb, manifestando 
que estamos agotando 1& inmensa m ayoría de bit irte s nacionales, siii 
Otro beneiicio p ira e l país que el de enriquecerse una docena de per
sonas, y quedar con una porcron de deudas. Yo no diré que no hayo 
habido defectos en la venta de esos bienes; es decir , en las manos que 
los hayan manejado, que en el sistema no; y  la Tazón es bien obvia, 
porque en un estado en que el Gobierno no podia tener intervención 
directa, nada tenia de particular que la ley no se cumpliera de aquella 
(manera , y  conforme al espíritu que dominaba en los legisladores 
que la formaron; pero de esto en manera alguna se puede deducir la 
Consecuencia que 8. S. deduce, y  pura convencerse de m i aserto yo 
suplico á los Sres. Diputados que se tomen la molestia de leer e l esta*- 
do de la venta de bienes nación >les de Cuatro anos á esta p arte , y  a llí  
se encontrar in con que la propiedad nacional lia pasado al dominio 
de una porción de clases, ascendiendo e l capital á 860 millones en ta
sación. ¿ Y 110 es este el mejor medio de desarrollar el traba,-©, de fo
m entar la industria y  ia riqueza.^

Pero pregunto yo también. ¿A  una naci-on como la española que 
se encuentra en un caso excepcional, porque representa su deuda con 
una grande seguridad , con una hipoteca existente de donde X.* pueden 
ir  cobrando, se la podrá decir á esta nación que camina por medio 
de un sistema que la conducirá á una tu in a ?  jlY o  , señores, por ningún 
estilo.

Ahora bien , señores, ¿-cuál es el verdadero medio que nos puede 
servir para p igat nuestras deudas, pura llegar á este objeto tan desea
do? 'Yo convengo vu que I# deuda publica asciende á una cantidcid 
bastante fuerte para que la nación española la pueda pagar en un 
tiempo dado, pero esa consideración ¿exc luye  acaso la posibilidad de 
que esa misma nación dentr > de dos, dentro de tres pueda llegar á 
rse objeto? De ningún modo, señores, y  tengo un convencimiento in
timo de que lo que estoy diciendo en este momento llegara a realizar
se, porque tales son las in tenciones dei Gobierno, si al m¡smo tiempo 
1 is Cortes perseveran, como no podran menos de perseverar en el sis
tema de economías, de reformas y  de mejoras que se han propuesto; 
y  acaso la nación española pora el año 45 presentará un ejemplo no- 
t ib le , un cambio total en su prosperidad, Lsto sucedió en A lem ania, 
donde la fertilidad del suelo rro puede compararse con la de España, 
i) ’ Yunpoco el estado en (¡pie entonces se hallaba con el en que se halla 
a 1 ora nuestra nación; y sin eml-argo de esto, señores, es a i presente 
ttfta de las natrones mas prosperas, mas adelantadas.

li tas bot a s , señotes, son realmente un principio , una verdad, y  
Verdad reconocida. Yo (*00 la legalidad , con ia franqueza que acos- 
1 ¡libro no puedo incitas de decir al 8r. preopinante que las ideas que 
li 1 emitido no son de este s ig lo , 110 son aplicables, porque las ideas 
de 8. S. presentan un solo ejem plo, una sola vez han siclo admitidas 
por una nación, y admitidas en poca bien triste. El sentimiento do
mina ule del siglo es un sentimiento grande , un sentimiento de me
joras, de iToiroimas, de in formas; y  estos sentimientos, señores, lian 
resonado desde todos los ámbitos de la Península.

R epito , señores u i conclusión, que no puedo dejar pasar este mo
mento sin que resuene aquí de una manera fuerte y  vigorosa el ver
dadero medio que la nación española tiene para sa lir de sus ahogos. 
Tengo un conVencimVnto intim o, como dije antes, de que adoptando, 
como hemos adoptado tú sistema de las reformas y  de las economías, 
debe varia r de tal manera la riquefia publica de la nación, debe au
mentar de tal modo que puede 'conducirla á u a  estado en que hará 
ver que podrí p a g a r  ;í sus ac reed ores .

El Sr. Pastor y  el Sr, Ministro de Hacienda rectificaron hechos 
brevemente, después de haberse ieido á petición del ¿r. Pastor el ar
ticulo 10 de la Constitución,

Sin mas discusión y  por votación nom inal, pedida por varios se
ñores Diputados, no se toma en consideración la proposición por 125 
votos contra 26 en la forma siguiente;

Señores que dijeron r.o :
Sánchez de la Fuente, Diez, Alonso (D. José), V iüaregu t, Becerra, 

Colla ules (J). Antonio), Domenech-, T orrente, P ita , Méndez Yigo 
( l ) .  F rancisco), Relinchón (Ib Bernardo), Varona, Posada, Huete, 
A lix , Gómez Acebo, Quinto, Saenz, Hampa ñera, C am pam r, Maten, 
llo rína eche, A rias Seoane, Fernandez Gamboa. A lvarez (D. Gregorio), 
Sánchez Garrido, Madoz, G uilw rt, L u jan , Tem prada, Ovejero, iVlen- 
<1 iza bal, GU Muñoz, Madrid D ñvíla, Mornie, éancho, Sard 1 , Viceris, 

-Cía vi jo, Aldecoa, Ota no, Ruíz del Arbol. G il Sauz, Goyene< be, V idal, 
Trias , Pacheco, Monedero, Montañés, Ida mas, Luzuruiga , Fernandez 
Baeza, Y illa longa, Bru, Mayora, Pelarhs, Co lian tes (D. Vicente), Osu
na, Pmgdorñla, Leiva, Jo v tr , Cantero, Gutiérrez Ce ha líos, Yeio, Sán
chez S ilva, 'Prueba Cos o, Ce ha tíos, Sanlibañez, Hidalgo, García (Don 
M an rico ’i, (Lorio, B urríe l. Alonso Cordero, Olózaga, Ferro Montaos, 
La Serna,-Escala 11 le, Tznurdi, G il (D. Pedro), Caballero, Cabello, Mas
caros, B medirlo, Guillen y  Gras, García, Escorial, Bonet, Busto, No- 
c 7 n l, Romero, Airón, Cortina, bilva, García (D. Sebastian:, Muñoz, 
G i l irez Cunero, Lacalle, González Bravo, Serrano, Fuente Andrés, Paz 
G am o, Fernandez (D. Francisco), triarle, A rias Crias, Quirós, Gonzá
lez Alegre, Azcírate, Crespo, Rodríguez (D. Faustino:, Acuña, Prado 
Alegre , López Pinto , García Suelto , González (. D. F rancisco ), Te- 
je iio . Pareja, Stárico, V illaralvo , Haelves , Lope* (D. J u liá n ) ,  Iñigo, 
Sr. Presidente.

.Sres. que dijeron s i:
Otero, Lacayo, M iral, P r im , Muñoz Bueno, A m etller, Fernandez 

Xa no, Alvaro, Pastor, Peña, Proyet, Sagasti, A lvarez M iranda, López, 
Cuenca, Alonso (D. Ju an  Bautista), A lcalá Zamora, Sendra, Oriiz de 
\elasco, Suances, Osea, Pedrajas; Méndez Yigo (I). Pedro), García 
Uxai, Berdu y  Pérez, Rodríguez (D. Anselmo).

Se levó la siguiente proposición de los Sres. Caballero, López, S il
va y  otros varios.

Articulo único. Se concede a la viuda del desgraciado D. Antonio 
M ija r  la cantidad de 165,000 rs. en bienes nacionales., para que sa
tisfaga la  deuda que contrajo en la causa de su marido.

Despnes de srr apoyada brevemente por el Sr. López, fue aproba
da por unanim idad.

J J i s cu s i e n  sobr e  que s e  d e c l a r e  b en em ér i t o s  d e  la  pa t r ia  á  lo s  d e f en so r e s  
de  la l ib e r tad .

Se leyó el siguiente dictam en;
«L a comisión encargada de exam inar el proyecto de ley  del se

ñor González Bravo, por el cual se declara beneméritos de la patria en 
grado heróico y  eminente á los españoles que en tierra española hayan 
proclamado con las armas en ia mano la libertad durante ios últimos 

<'diez anos de despotismo , es de opinión que el Congreso se sirva apro
barlo ; y  asi lo su.eta á su deliberación para que como tiene de cos
tumbre resuelva lo mas acertado. Palacio del Congreso 11 de Jun io  
de 184í.=M iguel Andrés Stárico, presiden te. zz Ju an  Prim.zzV. Collan- 
tes.—Pedro Martínez de Haro.zzRoman Obejero.zzFeiiciano Polo.izzLuis 
González Bravo.**

P r o v e c t o  de  l e v .  Artículo único. «Todos los españoles que du
rante los últimos diez anos de despotismo hayan tomado las armas pa
ra lib rar de la esclavitud á la nación, y  defendido en tierra española 
e l pendón de la libertad con riesgo de su v id a , quedan declarados por 
esta ley  beneméritos de la patria en grado heroico y  eminente , y  dig
nos por lo tanto de los premios á que en tal concepto deban conside
rarse acreedores.zzbtá ri co. -  Pr ¡ m. “ Colla ntes»=Mur tinez de Haro.=Obe- 
jero.rBolo.z:Gonzalez Bravo.*»

Igualmente se (Kó SegiHula lectura de L  Sníhíenela siguíetoté del sr- 
ñor Colla oles ^D. Antonio).

«Se declaran igualmente beneméritos de la patria tsn grado heróic'ó 
y  eminente ios que hayan perdido sus vidas en un patíbulo por causa 
de la libertad.

«También se declaran beneméritos de la patria los que hayan sido 
procesados y  presos por causa de conspiración directa y  sublevación en 
iavor de la libertad.

Apoyada brevemente por su autor fue tomada en consideración 
acordando el Congreso que se discutiera a l mismo tiempo que el dic
tamen.

El Sr. ESCALANTE le im pugnó, no porque no estuviese confor
me en un todo con el pensamiento de la comisión, sino porque creía 
que debía hacerse distinción: p tim era , de los que murieron en los diez 
anos defendiendo la libertad con las arm as en la mano: segunda, de 
los que subieron ñ un patíbulo ignominioso; y  tercera de los que mu
rieron en las prisiones por sus opiniones liberales.

Ademas manifestó S. que era de opinión que se inscribiesen en 
los salones de ias diputaciones provinciales, á im itación del que el 
Congreso ha hecho, ios nombres de las victim as que en e«da provin
cia ha habido por las tres clases indicadas; y  que otro tanto se hiciese 
en las salas de ayuntam ien to , por los hijos de cada pueblo que hubie
sen sufrido la misma suerte.

El Sr. GONZALEZ BRAVO aplaudió los sentí míen tos manifes
tados por el Sr. Escalante; pero dijo : que la comisión no había hecho 
mas que confirmar lo que en la proposición se pedia , supuesto que es
taba en los sentimientos de su corazón.

La comisión, añadió el orador, ha hecho suyo ese documento que 
Voy á leer al Congreso para que vea el heroísmo de estos hombres. 
( J . eVf :. )  Los Sres. Diputados habrán comprendido la razón con que 
se llevó esto al Gobierno que ha accedido a la supiiea de estos valien 
tes; por cuya ra/on creo que el Congreso debe aprobar el proyecto de 
ley  que se discute.

El M\ SAN MIGCJEL, M inistro de la Guerra : Señores hasta cierto 
punto no debía haber tomado la palabra en esta cuestión, porque ten
go el honor de pertenecer á esa clase de individuos; si fuera solo un 
Diputado no tomaría h( palabra , mas siendo individuo del Gobierno 
y  halland orne solo en estos bancos . es de mi deber decir a l Congreso 
que el Gobierno deseando dar á esos españoles un alto testimonio de lo 
gratos que le son los servicios que un tiempo prestaron les ha conce
dido una condecoración , único medio que el Gobierno ha tenido en 
su m ino para prem iar tanta valentía y  tanto heroismo.

El . r. QUINTO: El mérito de esos españoles está fuera de toda 
d u d a , “yo pues abundo en los mismos sentimientos que la comisión. 
Solo he pedido la palabra en contra por la admisión completa de la 
adición del Sr. Colluntes, re lativa á que se declaren beneméritos de 
la patria á todos los que hayan-conspirado contra el absolutismo y en 
favor de la libertad. Sabido es que no todos los que conspiraron en 
este sentido durante los diez años se mantuvieron fieles á sus ideas, 
antes por el contrario después fueron traidores á la misma causa de la 
libertad , y  estos no son dignos de que se les declare beneméritos de ia 
patria. Yo espero que la comisión adoptará esta id ea , y  hará una ex
cepción que creo justa.

El Sr. POLO : La comisión no podra nunca comprender en su dic
tamen ñ los individuos que alude el Sr. Quinto , y  adoptando su idea 
la expresará asi en su proyecto.

En efecto , el proyecto fue retirado para redactarlo nuevamente. 
Mientras esto se verificaba se procedió al sorteo de los cinco individuos 
que han de componer la comisión mista que ha de entender en ei 
asunto del teatro de Oriente. Los siete Sres. Diputados nombrados por 
las secciones, eran Martínez Montaos, Cuenca , González Bravo, Gal- 
vez Cañero, Pascual, Madrid Dávila , y  Cortina.

Verificado el sorteo salieron electos los Sres. Cuenca, Martínez 
Montaos, González Bravo, Galvez Cañero, y  Pascual.

Se dio cuenta de los nombramientos que habían hecho varias co
misiones de Presidentes y  Secretarios, de los cuales quedó enterado 
el Congreso. b T

Lo quedó asimismo de una comunicación del Sr. D. Pedro M arti- 
nez de lla ro , en que manifestaba que habiendo obtenido un juzgado 
de prim era instancia de ascenso, la comisión del Congreso le había de
clarado sujeto á reelección , y  que sin embargo de que á su parecer los 
electores que le honraron con su confianza habían pensado de distinta 
manera , puesto que desempeñaba el mismo destino en la época de su 
elección, creía satisfacer su pundonor renunciando, como renunciaba, 
el cargo de Diputado por la provincia de A lm ería.

Se leyeron ios dict ámenes de la m ayoría y  m inoría de la comisión 
encargada de inform ar sobre la contrata de guardacostas con la casa 
Llano Ors y compañía. Concluida su lectura, se anunció que se im 
prim iría, y  señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Concluidas las horas de sesión que marca 
el reglam ento, se va á consultar al Congreso: l ‘.J si en atención á ha
berse despachado ya algunos asuntos habrá sesión esta noche; y  2V si 
se reun irá el Congreso mañana después de la sesión en secciones para 
dar curso á varios negocios y  nombramientos pendientes de su reso
lución.

Consultado el Congreso sobre si habría sesión esta noche, contestó 
negativam ente, recordando en seguida reunirse mañana en secciones 
después de la sesión.

LJ Sr. PRESTDENI E anunció para el orden del dia de mañana 
la discusión de los dictámenes que estaban sobre la mesa, y  levantó 
la sésion á las dos de la tarde.

 

NOTICIAS EXTR ANGERAS. 

F R A N C IA .

Tolon  10 de J u n io .

Entre las once y doce del dia de boy ha levado áncora
y Lechóse a la vela la escuadra que manda el vice*almirante  
Hugon, la cual se compone de los navios Océan y S o iw era in , 
de tres puentes; J ú p i t e r , S itjffren , G en ereu x , M aren go f 
l e n a , Diudetne } Scip ion  , i l le  de M a rs e il le  , H ércu le  y 
A lg e r , de la fragata Itíédée y de la corbeta Cirr.é.

Durante toda ia manaua ha ofrecido el puerto un aspecto 
animadísimo, pues en el espacio de pocas horas hemos visto 
salir 1 2  navios, una fragata , una corbeta, dos grandes vapo
res y otro inas pequeño, y entrar al mismo tiempo una cor
beta y uii vapor.

T o ’on 10  de Junio  de 1 0 ! i .  =  ÍVIostaganeni 4  de Junio  
de ÍB4I. =  lil gobernador general de las posesiones francesas 
en el norte de Africa al Sr. Ministro de ia Guerra.

Después de ocho dias de penosas marchas y  de combates 
de flanco y retaguardia, todos afortunados para nuestras a r 
mas, y á consecuencia de un encuentro houroso para los zua
vos, hemos ocupado el 25  a Ttkdeinpt , abandonada de sus 
moradores , quienes habían retirado todo* sus efectos de algún  
valor. Hemos volado el fuerte y quemado y demolido la ciu
dad que iba adquiriendo alguna importancia.

Desde Tagadempt a Máscara, á donde llegamos el 3 0 ,  he
mos estado continuamente rodeados por ei ejercito del A m ir  
que se mantenía á cierta distancia y evitaba el combate; pero 
en Foitassa y  delante de Mascara le hemos puesto tu  fuga,

Kl 1 ? de ¿linfa íiefiVossaüita de Máscara, dejando tres La- 
tallones de guarnición con provisiones para 50  dias.

En el desfiladero de AkbFt Rienda 5  ¿i 00 árabes atac*. 
ron nuestra relé-guardia compuesta de tres batallones bajo e| 
mando del general Levasseut -, á los cuales les era inipositi-« 
sostenerse por ki escabrosidad del terreno , pero por sí solos 
hicic ron frente ol enemigo Caosándnle 5 0 0  ú  400  hombres de 
perdida; no teniendo por mi parte mas que 1 0  muertos y 54  
heridos.

Después de esta leliz campada la columna ha regresado á 
Mcstaganem el 15  con la baja de 2 0  muertos y B2  heridos 
y trayendo ademas l i l i  enfermos. *

Estoy muy satisfecho de la constancia y  firmeza del ejer
cito; la caballería ha ido cargada de sacos con provisiones du
ran é 14  jornadas; y cuando se ofrecía combatir los dejaba en 
tierra.

El Sr. duque de Nemours sigue sin novedad en su salud. 
Estamos organizando utt convoy y esperamos salir de nuevo 
del / ai 8  para operar delante de Máscara y tal vez tornar á 
Suida que es un fuerte algo mejor construido que el de Ta* 
gadempt.

Idem 10. A caba  de fondear en este puerto el vapor-hos
pital G rcgois t procedente de Mostaganein (prov incia  de 
Orán) de donde salió el 6  con pliegos urgtnles pura el G0 . 
bienio. Este buque anuncia que la columna expedicionaria ha 
regresado a Mostaganem.

Cuando nuestras tropas volvían de Máscara fueron ataca* 
das por el ejercito de Abdcl Kade.r, y dícese que el choque 
ha sido bastante serio. Las lilas enemigas han sido completa* 
mente (L secbas , y los ara bes puestos en completo desorden. 
La denota  del enemigo ha sido completa. Estas son las notU 
cías que hemos podido-adquirir hasta ahora.

En este momento se nos dá conocimiento de una carta, de 
la que sacamos los siguientes pormenores:

A  las tres de la-tarde del 3 de Jum o entró en Mostaza* 
nem la columna expedicionaria al mando del general Bu- 
geaud.

La expediciou encontró á Tekdempt abrasado en parte y 
concluyo de arrasarla. Se hau encontrado algunas halas de 
canon cri un silo y una rueda de afu te. Durante esta marcha 
U columna encontró pocos enemigos; pero sin embargo ha 
tenido que t irotearse:  en seguida pasó á M áscara, donde ha 
quedado de guarnición el 15  ligero, una compañía de ¿apa* 
dores y mía secciou de arti l lería .  A la salida de esta plaza se 
presentó el enemigo con todas sus fuerzas, pero fue comple
tamente batido. Nuestras tropas siguieron'el camino que atra
vesando Us montañas viene á parar entre el Sig y  ei Habrá.

En todo el tiempo que ha durado la expedición soio lie
mos tenido 85  hombres fuera de combate. Entre los muertos 
se cuentan dos capitanes, uno del 6 ? ligero y otro del 13.

A l marchar sobre Tekdempt la caballería iba cargada con 
sacos de arroz, por manara que no ha sido posible e m p le a r ía  
en perseguir á los paisanos que al aproximarse la columna 
dejaban sus pueblos.

La división saldrá nuevamente de Mostaganem .con obje
to de abastecer á Máscara , donde peimanecerá un ines , y  ea 
este tiempo hará  c o r r e r í a s  por aquel país.

Las tribus parecen estar desmoralizadas, de modo que en 
este verano se someterán muchas, y en el invierno podrá con- 
clu irse con A bd el-K ader.  Todo principia bien.

La columna ha tra ido ,  como era de esperar , cierto nú
mero de enfermos que los vapores,  destinados á su traspone,  
l levarán á Mahon y  Tolon.

Idem 11 .  El prefecto marítimo al S r .  Ministro de Mar 
r in a .=  La columna del general Baraguay d’ Hil iers ha regre
sado á Belidah el 2  despnes de haber estado en Medeah y Mi- 
lianah , destruido á Boghar y  arrasado el país que ha recoi'** 
r id o , sin que en parte alguna baya sido inquietada por el 
enemigo. Algunos centenares de árabes se hau contentado con 
seguir á lo lejos los movimientos de nuestras tropas, y sólo 
hubo un pequeño tiroteo en un encuentro insignificante.

Dos establecimientos importantes han sido destruidos en 
B oghar,  donde habia una lubrica de cañones de fusi l ,  cuya 
pérdida será sensible al A m ir.

La columna debia entrar de nuevo en campaña el 10.
El Sr. duque de Nemours ha Ib gado á A rgel el G desde 

Mostaganem. ( In terrum p ido  por l a  nochtd)

MADRID 2 4 DE JUNIO.

El Congreso lia ocupado tes primeras horas de 
su sesión de hoy en dar lectura á un gran número 
de proposiciones de ley autorizadas por las seccio
n es , habiendo excitado el más vivo interés el acuer
do que según el reglamento debía recaer sobre una 
de gravísima trascendencia, para que siguiese su curso 
ordinario, y se nombrase comisión que á cerca de su 
contenido propusiese dictamen á la deliberación de 
este cuerpo. *

Hallábase firmada esta proposición por el Sr. Pas
tor y algunos otros Sres. Diputados: su objeto.era 
establecer un nuevo sistema de crédito, repartién
dose ios bienes nacionales , y reduciéndose á su va
lor efectivo actual los créditos existentes contra el 
Estado. Equivalía semejante proyecto á declarar en: 
quiebra á la nación, á proclamar la bancarrota.

Después de haber oido con atención el Congreso 
el discurso de apoyo de uno de los Sres. firmantes, 
el Sr. Ministro de Hacienda se ha levantado á im
pugnarlo con dignidad y  firmeza; *

Inútil es que nos esforcemos en dar idea á tí® s-  
tros lectores del notable discurso del Sr. Surrá ; y 
preferimos remitirlos á su lectura en el extracto de 
la sesión que en otro lugar insertamos.

El Sr. ¡Ministro lia considerado la cuestión bajo 
el punto de vista nacional que le correspondía Y. 
las vivas y sentidas expresiones de 6. S. no solo en



l'avor v defensa del decoro del Congreso,  sitio de lá 
nación entera,  cuya bueno fe en el cumplimiento de 
sus obligaciones sufriría una mella irreparable en el 
crédito europeo ,  lian exci tado las mas ardientes s im
patías de los Sr es. Diputados y del pueblo asistente 
á la ses ión,  hasta el punto de arrancar por mas de 
una vez generales v fervientísimos aplausos. JKi triun
fo del Gobierno ó del Congreso entero,  por mejor 
decir,  v ,  de la razón y de la consecuencia pública de 
todo el pais , interesado tan altamente en esta reso
luc ión,  ha sido brillante y digno dé las  C u t e s  de IVA 1. 
La proposición de ley lia producido el efecto contra
rio que de su contexto  podía temerse: el crédito de 
la nación española lia crecido indudablemente de 
punto en esta ocasión , y nuestros acreedores en vis
ta de la conducta observada hoy por los representan
tes del pais ,  pueden añadir una prueba mas á las 
muchas que tiene dadas hasta el día esta desgracia
da pero generosa nación de la religiosidad con que  
mi r a y respeta los empeños contra i dos.

El proyecto de ley no ha sido tomado en cons ide
ración por medio de votación no m in a l ,  y con la sig
nificante mayoría de 124 votos contra 2(j.

Háse entrado en seguida en Ja orden del d ia,  y el 
dictamen de la comisión encargada del examen de 
la proposición de ley relativa á declarar beneméritos  
de la patria á los emigrados que en í< 50 penetraron 
con las armas en la mano en el territorio español,  
procurando restablecer las libertades públicas, üa s i
do puesto á deliberación.

El Sr. Collantes ( D. A n t o n i o )  habia hecho una 
adición en favor de las malogradas cuanto ilustres  
víctimas que <1 tirante los diez últimos años de despo
tismo perecieron en los patíbulos por sus compromi
sos l iberales,  comprendiendo ademas en la declara
ción general á cuantos hubiesen sido procesados cri
minalmente en tan aciaga época por conspiraciones  
políticas contra aquella repugnante y cruda tiranía.-

Solos los Sres. Escalante y (Juinto se lian levan
tado á usar de la palabra contra el dictamen de la 
comisión ; pero no se han encaminado sus observa
ciones á oponerse á la justa pretensión sobre que se 
debatía , s ino ú engrandecerla m i s ,  ¿i mejorar eí p e n 
samiento de los representantes del pais ,  á depurarlo  
convenientemente.

La comisión ha acogido las ideas de uno y otro  
Sr. D ipu tad o,  y en su virtud ha retirado su dicta
men para presentarlo redactado de nuevo en térmi
nos que 'abrazasen las observaciones de ambos. S e 
gún ellas , los nombres de los patricios inmolados ú 
la furia de los opresores del pais brillarán inscritos 
en los salones de las diputaciones de la provincia á 
que pertenecieron y dé los  ayuntamientos de los pue
blos que los vieron m r e r r  según efta^ También lá 
consideración que á las G irles deben los buenos ser
vidores de la causa liberal , no será confundida con  
la de los esbirros y delatores que tantas veces fueron  
parte de que las mas generosas empresas se malo
grasen.

El Sr. Ministro de ja Guerra que asimismo concur
rió á las expediciones militares de los emigrados, ha 
levantado su voz mostrando en nombre de sus com
pañeros de armas el mas vivo reconocimiento por el 
grande acto ’de justicia que el Congreso iba a con 
sumar.

Terminado este asunto ,  y no habiendo asuntos  
graves en que ocuparse el cuerpo colegislador,  se ha 
acordado no celebrar sesión hasta mañana.

Gobierno super ior  polí tico de las Islas B a l e a r e s .=  Exce 
lentísimo S r . :  Los empleados en la subdelegaciou de este go
bierno polí tico en la Isla de Menorca felicitan á S. A. el R e 
gente del Remo  por mfdio del escrito que adjunto tengo la 
honra de pasar á manos de V. E. , rogándole al propio t i em
po tenga á bien t rasmi t i r la  á S. A.

Dios gu a r da  á V.  E. muchos años. Palma 9 de Jun io  
de 1841. =  Exemo.  S r .=-José  Miguel  Trias .  == Excmo.  S» ñor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Pcníusula.

Gobierno polí t ico de  la provincia de M en or ca . =S e re n í -  
simo Sr.  =  La nación española acaba de coronar  la grande  
obra de su regeneración política , encomendando á V.  A. por 
medio de sus representantes la noble y  augusta misión de r e 
gir sus destinos. Al  dar  á V.  A. un testimonio tan solemne y 
tan puro de la g ra t i t ud  y confianza que le inspiran sus v i r t u 
des y altos hechos,  ha demostrado noblemente esta nación 
magnánima cuanto debe y puede esperar  del hombre des t ina
do por la Providencia para colocarla entre  las demas de E u -  
r°pa t n  el lugar  eminente que le corresponde y del que me
morias ominosas recuerdan su separación.

Identificado V.  A.  con sus padecimientos,  lo mismo que 
su piosper idad y con su g lo i i a ,  ha coi respondido á tan 

miluiy y dist inguida p rueba ' de  confianza aceptando eJ elevado 
Alfargo de Regente  del Remo con el sagrado depósi to de su 
bbertad , de su independencia y de sus esperanzas de venlu-  
raí y al ver  la franca manifestación que hizo V.  A. de sus 
sentimientos en seguida de prestar  él jur amento augusto qtíé 
previene nuestra ie> fundamental  y era preciso no ser t spañól ,  

preciso no simpatizad’ con las mas nobles inspiraciones del 
ftbua ,  para no sent ir  con la .mas dulce emoción de reconoci
miento la conviec.iuú ínt ima de un porveni r  br i l lante  de pros- 
P r i d id  y engrandecimiento para esta patr ia que  todo lo dia 
de las vi r tudes de V.  A . -como c iudadano,  y de sus eminco-  

cual idades como ifrhúar.  El júbi lo  y alborozo á que la na-  
**»u se entrega por  ver  tan gloriosamente const i tuido su Go- 
k* m  i y abalizada su l ibertad , responde a ia efusión d r  sus 
b “ tunientos t r ibut ando á V. A. homenajes de gra t i t ud  , de 
*dunraciCM y de respeto,  y los empleados de este gobierno

polítich qtte übtindan en semejantes sent imientos,  no pbeden 
metió» de d i r igi r le  su humi lde voz para fel ici tarle sincera y 
ardientemente por el e levado puesto que ha alcanzado y por 
los virtuosos y heióicos hechos ton que lo ha merecido.

Dios guarde  á V. A. muchos años. Mahón'  o í  de [Mayo 
de 1841. = S e r m o .  Sr. =M>niue l  Le i z o o . S «  rrno. Sr< Duque 
de la Victoria j  de M oí e l la ,  Regento de España**

Sermo.  Sr. :  Sí dignos son del mayor  encomio y dé quedar  
grabados para siempre ea el corazón de los españoles el p a 
tr iot ismo,  valor  y vi r tudes que desplegó V. A. como á gefé de 
las armas nacionales para conquistar  la dulce paz de que dis« 
t r o tan ,  no lo son menos los sentimientos en alto grado pat r ió
ticos tan expl íci tamente manifestados por  V.  A. como á p r i 
mer  magistrado de la nación en el seno de los cuerpos eole- 
gisladorcs al pres tar  el j ur amento  de Regenté  del Reino á 
que su voto le ha l lamado.

Jus ta  apreciadora esta diputación de unos y  otros no 
puede menos de felici tarse y fel ici tar á V. A. por ver en ellos 
consignado cuanto puede apetecer  el pueblo ib*ro,  y asegu 
rados sus mas caros objetos,  cuales son Consti tución de 1837, 
el trono de la inocente lsabel y la independencia nación,*j.

Esta diputación ofrece á V. A. con toda la efusión de su 
alma su mas decidida cooperación,  para que  los votos de 
V. A. logren ia mas cumpl ida ejecución,  y espera llena de 
confianza que ia fel icidad de Jos españoles dejará un grato re
cuerdo á la posteridad , de que son deudores  de el la al invic
to duque  de la Victoria y de Morel la .

Dios guarde  la importante vida de V. A. muchos años. 
Gerona 11 de Jun io  de 184 1 . =S e rm o  S r .= T o i n ás  Droguera,  
p r e s iden t e .=José  Senes , V.  P. =  Miguel Montagut  , diputa 
do. =  José Braud ía ,  diputado.  •== José Bau , diputado.  =  José 
Fo rnas ,  d iputado.  = T d m a s  Narciso Blanco , secretario.

Sermo.  Sr . :  El ayuntamiento constitucional de la M. N. y 
M. L. ciudad di* Loica t iene el honor de dir igi rse a V. A. 
felici tándole por el nombramiento de Regente del Reino que 
las Cortes han hecho dignamente en el ilustrje caudil lo que 
supo dar  la paz y abalizar la l ibertad é independencia de su 
pat r ia ;  expresándole  el convencimiento de que corresponderá 
al alto concepto que la nación t iene formado de sus vi r tudes 
y civismo.

Admita V. A. con benevolencia este pequeño testimonio 
de g r a t i t ud ,  y cuente con ei apoyo leal de esta corporación,  
bel intérprete de los sent imientos de sus convecinos.

Dios guarde  á V. A. muchos años. Loica  5 de Jun io  
de 1841.— Sereno S r . = G i u c s  Per ez ,  alcalde p r i m e r o . = Ni eo  
las F a i u e ,  ídem segundo— Jua n  Honorato J u l i á n ,  síndico. =  
Ramón Box , r e g id o r .= A n d i é s  Barrro , í d e m . = F e i  nando M o 
ra y G o n z a h  z,  ídem. =  Ginés M en e i o r , idem. =  Juan  Pedi  o 
Labo rda ,  idem. =  Andrés Padi l la  ídem. =  Manuel  Perez,  
ídem.=  Francisco Sas t re ,  ideui. =  Francisco Carmona ,  idem --= 
Juan  Perez  de Tí ldela  y Mej í a ,  i d em .= S .  Chi appino ,  i u e m . =  
Ju l i án  García de Alcu ráz , síndico primero.  =s Fe rnando  de 
Mora  Pe rez ,  alcalde t e r ce r o . =  Antouijp T u  de j a ,  regidor .— 
P. A. D. A. C. D. L. M. N. y M.  L.  c iudad de Lo rca ,  An 
ionio García de A lcar az ,  secretario.  =  Sermo.  Sr.  Duque de 
la Victor ia y de More l l a  , Regente  del Remo .

Sermo.  S r . :  E l  ayuntamiento constitucional de Manzane-  
da , part ido judicial  de la puebla de T r iv e s ,  en la provincia 
de Orense ,  ha visto con la mayo r satisfacción e l a i t o  y ine- 
recido^aprecio que el Congreso nacional ha t r ibutado á V. A. 
elevándolo á Regente del Re ino ,  á fiel guarda  de nuest ra 
iuoctnte  Reina.  Esta justa confianza de 1 héroe que nos ha 
proporcionado la paz , nos promete también l ab r ar  ia v en tu 
ra de esta desgraciada nación.

Por  tanto esta corporación felici ta s inceramente á V.  A. 
por tan fausto acontecimiento,  y no creería cump l i r  con su 
debe r  si no se apresurase al mismo tiempo á ofrecerle su a d 
hesión y sus votos ,  esperando se dignará admi t i r  con bene
volencia ios leales sentimientos que  por su órgano le t rasmite 
este distr i to municipal .

Ayuntamiento  const i tucional de Manzaneda Mayo 23 de 
1 8 4 1 . = Francisco Domínguez Pug a ,  presidente.  =  Jua n  Arias ,  
regidor.  =  Benito Caneiro , re'gidor. =s José C a r r e r a ,  regi 
d o r . = J u a n  Basalo,  procu rado r  sindico. =  Manue l  14. O j t a ,  
secretar io.

Sermo.  Sr . :  El  Ayuntamieuto  const i tucional de Laroco,  
del  part ido judicial  de T r i v e s ,  eu ia provincia de Oreuse,  
l leno hasta aquí de zozobra y ansiedad por Ja delicada crisis 
del dehni t ivo nombramiento de Regencia , al verla const i tui 
da por el voto nacional en la persona de V. A . ,  no puede 
meuos de mani festar  su satisfacioo y regocijo por tan ven tu
roso cuanto opor tuno desenlace que  coloca á V. A . ,  cuya es
pada terminó la guer r a  c i v i l , en posición de afianzar la paz,  
cicatr izar  las l lagas de aq ue l l a ,  y e levar  Ja nación al grado 
de prosperidad y expleni lor que gozó en tiempos mas afor t u
nados. Con esta confianza , esta co rpo rac ión,  que está al f r en 
te d e u n o s  pueblos pacíficos, laboriosos y tau decididamente 
l iberales,  que no tuvieron un solo voluntar io realista,  y cuyas 
notabi l idades fueron perseguidas gimiendo en cárceles y ca
labozos en una década funes t a , ofrece á V. A. todo el apoyo 
que se exi ja para defender  el trono de lsabel i i  , la Const i tu
ción y ei Gobierno es t ablec ido; seguro V. A. que no desmen- 
t i tá su ofrecimiento,  le suplica se si rva admit í rselo con la s i n
cera felicitación y eficaces votos que hacen sus vocales por la 
conservación de la vida de la inocente lsabel y de V. A. Ca
sas consistoriales de Laroco y Mayo  21 de 1 8 4 1 := Jo sé  Igna 
cio González Sagrar io , p r e s iden t e .=J  osé Fernandez  de P i a 
d a ,  procurador  gene ra l .—Ju l ian  Losada,  regidor .<=Tomas Ló 
pez , regidor.  =  José Alonso,  regidor.  =sPedr(> Ramón Niso,  
secretario.

Ayun tamien to  constitucional de Valderas.=s=*Sermo. señor: 
El  ayuntamiento constitucional de Valder as  fal taría á su d e 
ber  si no lej ici tuse á V. A. por su elevación al pr imer  pues
to de ia nación. Como mil i tar  eu campaña V.  A. con hechos 
positivos ha sabido grangearse^ el aprecio dé los hombres de 
bi< u ; ha sido la admiración de la Eu ropa entera , y los pue

blos Sé pttínietén rjiie cómo polí t ica dir igi rá id i n ve  del festá* 
do á puerto s eguro,  l ibrándohl  coii ifiaiid dies t ra d e  Í8.< e$- 
colltís eu que embozadas miras han quer ido es t r é lhiHd;  p i r a  
que l legado el dia de que entre en manos de Ia inocente l s a 
be l ,  beiidigamos teidos la Regencia de Y.  Á. , y con t i ibuya -  
mos á porfía,  cada Uno seguí! la posición en que se encuent re ;  
á l evant ar  un monumento qué inmortal ice el i lust re n o m b r e  
de V. A . ,  y  diga á naturales  y ext rungeros :  • El héroe dé  
Luchar í a,  el vencedor en Morel la concluyó la guer r a  civil 
en. que ardia España ;  y envainó lá espada para hacer felices 
á los españoles! Imitad sus vir tudes y acatad r espetuosamen
te su memoria.

Dígnese Y. A. adnii t ir  esta Sencilla fe l ie i taciod; corno 
prueba segura é inequívoca del amor ;  entusiasmo y leáltací 
que prodiga á V.  A. éste ay untamiento y el vecindarió á quien 
representa.

Casqs capi tulares  del ayuntamiento constitucional de f a l 
deras y Mayo 10 de 1841. == Sermo. S r . = -  Alcalde pri rnéro,  
Pedro  Alonso y C a n o . = A loa Id#* segundo , Ensebio González.■= 
Regidor  primero , Gregor io B «Ih e r de . =R eg ido r  segundo , F e r 
nando Vázquez Deprada.=± Regidor  te r cero ,  José Gómez. =  
Regidor  c u a r t o , Lorenzo Este Vauez .=Regidor  qu in to ,  Mi -  
guel Gonz a l e z . ^ Re g id o r  sexto , Cayetano P r i é lo . = P r o c u ra d o r  
sindico genera l ,  Lorenzo González.  =sM<íteo Domínguez,  se
cretario.

Sermo.  Sr . :  El  ayuntamiento catístitucioíial de la vi l la de 
Laguardi a fallaría al cumpl imiento de su convicción y al 
voto unánime de sus gobernados ,  si viendo nombrado á V. 
Regente único del Reino duran t e  la m-nor  edad de nuest ra 
excelsa Re ina ,  no mauilestase desde luego el j úbi lo  y sumo 
gozo en que rebosan sus corazones. La nación ha dado un j u s 
to t r ibuto  á sus vir tudes y ha labrado al mismo tiempo su 
felicidad entregando las riendas del gobierno á su hero* p a 
cif icador;  y este suelo que ha sido el teat ro de la guer ra  ci
vil , y se halla ahora eu la dulce calm » de una paz tan d e 
seada,  bendicirá eternamente la acer tada elección de sus d i g 
nos representantes.  Seg u id ,  S eñ o r ,  siendo el centro d I o r 
den y de la unión ,  y sea vuestra pluma de Magist rado tan 
fuer te y victoriosa como lo fue vuestra espada de pr imer  Ge 
neral , para que cicatrizando las llagas de la nación con una 
vigorosa administración de justicia y un .  a r reglo de su ha
cienda púb l i c a ,  pueda volver  al rango de prosper idad y 
grandeza que disfrutó en otro tiempo.

Nuestro Señor  conserve la vida de V.  A. los muchos años 
que desea este ayuntamiento.  Laguardi a y Mayo 31 de 1841 .3  
Sermo.  S r . = E l  a lc a lde ,  Joaquín José de Azazcia .ssEl  regi
dor  p r imero ,  Vicente Rriunes = E 1  regidor segundo,  Manuel  
Fel iciano de A y a l a . = E l  regidor  te r ce ro ,  Isidro Sánchez Sal -  
v a d o r . = E l  regidor  cua r t o ,  Anselmo G*r<-ía. =  El procurador  
síndico , Simón Crespo.=sEl  secr e ta r i o , V icente  de Vi tor iano.

Sermo.  Sr . :  El  ayuntamiento de Chandreja  de Qui ja  , par 
tido de la Puebla  de T r i b e s ,  en la provincia de Orense , al 
ver  la nación entera llena de júbi lo  y regoci jo,  y ent regada 
á públicas  y  positivas demostraciones de entusiasmo por el 
grandioso acontecimiento de haber  las Cortes constituido en 
V. A. la Regencia ún i ca ,  perder la una parte de su pat r iot is
mo si no se apresurase á par t ic i par  de la común a legr ía ,  y d i 
r igir  á Y.  A. la mas cordial  y sincera felicitación. El invicto 
caudi l lo que  ha conquistado la paz de España,  que ha defen
dido la Consti tución contra los ataques de los que  querían 
r a sgar la ,  es ya mirado por toda la Eu ropa como el principal  
e lemento de orden y segur idad ind iv idua l ,  y ofrece al mis
mo t iempo la consoladora esperanza de que defenderá t a m 
bién cou el honor y energía que le caracterizan las insti tu
ciones ac tua les ,  y sabrá labr ar  la felicidad y ventura  de esta 
nación magnánima.  Al logro de tau altos y sagrados objetos,  
este ayuntamiento está dispuesto á prestar  su f ranca,  leal y 
decidida cooperación,  l l evando s iempre por bandera el nom
bre de V.  A. como símbolo de unión para todos los españo
les que  amau ia l iber t ad  , la patr ia y ia ley fundamental  del 
Estado.

Chandreja  de Qui ja  Mayo  20 de 1 8 i l . = J u a n  F e r n an -  
dez .=An ton io  González.  =»Marcos Ar i a s .=Au ton io  S a b m . =  
Santiago Arias  Losada , secietai io.

Sermo.  Sr.  : El  ayuntamiento constitucional de R io ,  p a r 
tido judicial  de la Puebla  de T r i b e s ,  provincia de Orense ,  
eleva respetuosamente á V. A. su humi lde pero pura ex p re 
sión del júbi lo  que le ha cabido por ver á V. A. elegido R e 
gente  del  Reino du ran t e  la menor edad de Ja  excelsa Isa
bel ir. Las Cor tes ,  al acordar lo asi ,  han l lenado un deber  de 
gr a t i t ud  naciona l ,  han ejercido un acto de subl ime just icia.  
Al i lust re guer r ero  que ha sabido vencer  al carl ismo en una 
lucha tan encarnizada , al héroe patr iota que tan d ignamen te  
ha sostenido el t rono legí t imo do ran t e  la g ue r r a ,  y conse rva
do intacta en Set iembre la l ibertad de la nación,  tocaba de 
derecho ser el fiel custodio del trono y de las ' instituciones. 
Afianzados tan caros objetos bajo la poderosa salvaguardia  de 
Y.  A . ,  luce ya  en España la aurora  feliz de la paz y de la 
ventura  , de la prosper idad y de la gloria.

Esta corporación pues se cong ra tu l a ,  felicita á Y.  A. y  
se felicita á sí misma por tau fáustó suceso: ofrece sincera 
obediencia á las disposiciones que emanen del patriót ico G o 
bierno de Y.  A . ,  y su cooperación municipal  para  l l evar l as  
al cabo.

Dígnese V.  A. escuchar estos leales votos de adhesión con 
su benignidad acostumbrada.  Rio 26 de Mayo  de 1841. - ^ J o 
sé Maloreda  , presidente.  =s=s Francisco López. =  Juan  R o d r i -  
£ ( j ez .=I l amon P e r ez . = Ga b r i e l  Pe r t z . =F ra nc i s co  Eur¡que¿ .=« 
José  Mar í a  Quevedo , secretario.

In fo rm e dado por el doctor D. M ariano José Gonzalez y  
C respo} médico director de los barios medicinales de rl  r f -  
llo , al Sr. g e fe  superior político de la provincia de G u a - 
dalajaray sobre los dos establecimientos de aguas m ine - 
rales que hay organizados en ella .

Evacuando debidamente el i ufo raí» que V.  S. me pide 
para  inst rui r  un expediente  mandado formar  por el Gobier -



no '•sobre la necesidad de conservar los establecimientos de 
ajinas y baños minerales que existen en la provincia de G u a 
dala j ara” , d igo :  que desde la mas remota antigüedad fueron 
colocadas las aguas minero-medicínales en el primer rango 
de los remedios que pueden libertar al hombre de muchas de 
las dolencia.;  que padece , y que por su rebeldía habían re
sistido á los mas enérgicos auxi l ios :  asi es que no solo se c o n 
sideraron en su justo v a l o r ,  sino que el fanatismo de a q ue 
llos tiempos l legó á mirarías como un agente preternatural  
y milagroso , y a u n  f cu vista de los sorprendentes efectos que 
se n o t a b a n ,  á tributarlas adorac ión,  bajo la idea de que un 
numen tutelar dol genero humano presidia en cada uno de 
tan inapreciables raudales.

Aquel la  verdad , contestada por todos los historiadores y 
sabios que han escrito de esta interesante materia , ha l legado 
hasta nuestros dias,  y si bien es cierto que la i lustración ha 
hecho mirar como ilusorias las ideas preternaturales que se 
tenían entonces do tan enérgico r emedi o ,  también io es que 
no se ha podido menos,  en vista de las innumerables marav i 
llas que frecuentemente se observan al pie de ios manantia
les ,  de dar á las aguas minerales el lugar de preferencia que 
las corresponde ,  y de considerarlas como á uno de los mas 
preciosos dones que vivifican y enriquecen el g lob o que ha
bitamos.

Por esta causa los gobiernos nías civi l izados no solo han 
considerado estas tóenles como manantiales inagotables de sa
lud y de v id a ,  sino como focos perennes de riqueza y p r o s 
per idad:  v asi es que con ahinco y constancia han tratado de 
proteger  los establecimientos de aguas minerales,  para e x p l o 
tar unos tesoros naturales que á la vez pr o duc e n,  mediante 
su científica administración y buen u so ,  la salud de los hom
bres y la prosperidad nacional. Demuestra hasta la evidencia 
Ja prueba de esta proposición la couducta que han observado 
en este punto ,  hace mas de dos siglos,  la Al ema ni a ,  I ng l a
t er ra , Francia SCe. , donde se han apurado todos los recursos 
y empleado todos los medios imaginables para hacer pr o s p e 
rar ,  perfeccionar y embel lecer aquellos sitios en que la P r o 
videncia ha hecho brotar estos preciosos raudales.

La España,  por una fatalidad inconcebible ,  hahia mira
do un objeto tan vital ,  no solo con a pa t ía ,  sino con un 
necio y doloroso des cuido ,  hasta 1816 en que á imitación de 
las demas naciones , y contestando á los clamores de personas
instruidas y corporaciones sabias,  se creó  la institución de
los médicos directores;  y desde esta notable época se disipó 
uno de los mas feos borlones que manchaba y oscurecía nues
tra cultura y c iv i l ización:  algunos de los iníiuitos manan-
líales,  que coa sorpresa y envidia de los extrangeros b r o 
tan en nuestro afortunado s ue lo ,  salieron de la abyección y  
abandono en que yac ían ;  comenzaron á organizarse los es
tablecimientos de esta naturaleza,  y á administrarse sus 
aguas ordenada y cientíHcamente; principiaron á evitarse 
las horrorosas catástrofes que con frecuencia sucedían,  pues 
Jos desgraciados enfermos que acudian á ellos para buscar el 
al ivio de sus terribles males;  encontraban en vez de la salud 
y la v i d a ,  nuevas dolencias y  la muerte:  se apreciaron las 
propiedades f ísicas,  químicas y medicinales de este remedio 
natural , se aumentó la concurrencia y empezó á sacar fruto 
ei país do este importante ramo de economía política , f ue n
te inagotable de salud y de riqueza.

A ¡a provincia de Guadalajera que posee el precioso don 
de brotar en su suelo muchas y  admirables aguas m i ne ro 
medicinales , le tocó en suerte el que se organizasen los b a
ños de T r i l l o  , put-s los de Sacedon ó la Lab da , que hoy le 
corresponden , pertenecían entonces á ia de Cuenca.

Dichos baños de T r i l l o  ( de  cuyas aguas di jo  un ce lebre  
autor regnícola del siglo x v i í  se podían notar entre las mas 
exce len tes  de E spaña ) ,  á pesar de haber l lamado la atención 
del Gobierno  por los efectos qu* producían en muchas d o l e n 
cias tenidas por incurables ,  y de haberse construido en 1777 
por mandato del gran Curios n i ,  buenos editicios de baños en 
los sitios en que antes solo existían charcas de aguas inmun
das , depósitos perennes de cieno c orrompido  y  de miasmas del 
etéreo , permanecieron abandonados como todos los demas 
de la Península,  administrándose las aguas al capricho de los 
enfermos y  á la rutina y crasa ignorancia de los bañeros;  por 
lo qu'e lejos de sacar fruto la salud pública de este medica
mento , sufría un daño efectivo por las terribles y lamenta
bles escenas que frecuentemente acontecían , y siendo por lo 
tanto la concurrencia muy escasa, no reportaba al país ios be-, 
nc lie ios que debia.

Mas en el año de 1017 fue nombrado por S. M .  medico -  
director el hábil y malogrado D, José María  Brull  , y desde 
entonces se formó en estos baños un establecimiento ord ena 
d o ;  se comenzaron á recoger los preciosos frutos de medida 
tan sábia y benéfica ; aumentó de dia en día la concurrencia 
por el crecido número de enlerrnos que adquirieron en ellos 
ia salud que ya creían perdida para s iempre,  y esto á pesar 
de las fatales circunstancias y azarosas ocurrencias en que por 
desgracia se ha visto envuelta ia n ac ió n,  de los constantes 
obstáculos que han opuesto un corto número de personas 
del país,  tan estúpidas como intrigantes y  mal intencionadas 
que antes á mansalva explotaban el producto de los baños,  y 
de haber sido servida esta plaza desde 1822 hasta 1828 por 
directores interinos.

Asi q u e ,  vo lv i eron á multipl icarse los abusos que ya se ha
blan corregido en parte ,  disminuyó sensiblemente la concur* 
reacia hasta el extremo de contarse solo en 18*31 un número 
de poco mas de 501) enfermos,  número que en el dia ha tri 
pl i cado á pesar de las actuales críticas circunstancias;  siendo 
esto uu resultado inmediato del orden que existe desde aquel 
año en el establecimiento,  de las importantes mejoras que se 
han hecho sin otros fondos que el producto  de los baños <)ue 
antes con escándalo desaparecía , y  de los felices y mult ip l i 
cados efectos que ha produc ido el remedio mi ne ra l ,  u^ado 
ifjen y metódicamente;  pudiendo demostrarse con cerca de 
70 historias de enfermedades que he recogido en las 11 t em
poradas que he tenido el honor de dirigir estos baños que los 
caros venturosos exceden de un 80 por 100.

Esta afluencia de enfermos proporciona en el dia un c í r 
cu lo  á la riqueza nacional y un iugreso en la provincia de 
cerca de un millón de reales al año ;  cálculo nada exagera o, 
pues poniendo en movimiento 10 enfermos,  por  lo menos 30 
personas,  y  reduciéndose el gasto de los viajes y  permanen
cia en T r i l l o  á la ínfima cantidad de 3 20 r s . , resulta la in
dicada suma;  a la que si se agrega lo que producen los baños 
de la Isabela,  se puede deducir  la importancia de que el G o 

bierno sostenga y proteja la organizaciou de estos estableci
mientos y la necesidad no solo de conservarlos, sino de ha
cer todo lo posible para que lleguen al mayor grado de per
fección, ya sea considerándolos como uu importante ramo de 
economía poútica, ya como uu objeto interesante de salud 
pública.

Ademas el establecimiento de T r i l lo ,  cuaudo se concluya 
el nuevo edificio de baños y hospedería que se esta fabrican
do bajo mi proyecto, propuesta é inspección, sin mas tondos 
que lo que dan los pacientes por bañarse , será una finca que 
sin exceder la concurrencia de 500 enfermos acomodados, re
sultará una recaudación de 25 á 300 rs. por temporada; y 
continuándose las mejoras que deben ejecutarse, se puede ase
gurar sin peligro de erra r ,  llegará dia en que aumente esta 
cantidad sobremanera.

Por todo lo cual , y en consideración á la ligera reseña 
que acabo de hacer, se deduce con evidencia que el ilustra
do Gobierno de S. M . debe proteger y conservar los dos acre
ditados establecimientos de aguas medicinales, que uno de 
tiempo inmemorial (Sacedou) , y otro hace mas de nn siglo 
( T r i l l o ) ,  existen en ia provincia de Guadalajara, y poner 
uu asiduo conato para que lleguen al último grado de perfec
ción , removiendo todos los obstáculos que se opongan a rea
lizar objeto tan indispensable y útil , y facilitando con su po
deroso luílujo todos los recursos que puedan contribuir a lle
var á cabo idea tan ventajosa al bien de los enfermos, á la ri
queza de la provincia y á la prosperidad nacional.=M . J. G. C.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 23 á las tres de la tardes

EFECTOS PUBLICOS#

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos ai portador del 5 por 100, 26| con cupones al 

contado: 26 trece dieziseisavos, •§•, once dieziseisavos, 27 , 26|- 
cinco dieziseisavos, siete dieziseisavos y 26,£ á v. f. ó vol.:  27 
siete dieziseisavos: | ,  £ y 26| á v. f. ó vol. á prima de £ y 
cinco dieziseisavos por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 26 á 55 d. f. ó vol. á prima de £ por 100 
con 10 cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Cupones llamados á capitalizar, 22 y 22£ á 60 d. f. ó vol. 

en carpetas.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pa p e l , 00.
Idem sin inferes, 6-| á 5 d. f. ó vo l . :  6| á v. f. & vól. á 

prima de §  por 100 á plazo.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 37£* Coruña, 1 d.
Paria, 16. Granada, £ d.

Málaga, par d.
Santander, £ b.

A l icante ,  par. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. fs.,  f  b» Sev il la ,  £ b.
Bilbao, | id. Valencia, ■£ b.
Cádiz, | á £ id. Zaragoza , £ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Escribanía  de cám ara del tribunal supremo de G uerra  y
M arin a.

En el tribunal supremo de Guerra y Marina y  sala de jus
ticia se sigue causa contra D. José Mariano de JTrucios, tac
tor de víveres en la villa de Castrourdiaies , en averiguación 
de ia perdida de 38 arrobas, 8 libras de tocino, procedentes 
de una partida remesada de la ciudad de Santander a dicha 
V i l la ,  y como se ignore la actual residencia del expresado 
D. José Mariano de Trucios , á instancia del Sr. fiscal, se ha 
servido dicho supremo tribunal, que para que llegue á su no
ticia y no pueda alegar ignorancia, se le cite y emplace por 
edictos y. por rnedio de la Gaceta, como se hace por el presen
te , á fin de que en el termino de nueve días contados desde 
su publicación, que por segundo se le señala, se presente en 
esta corte á disposición del supremo tribunal de Guerra y M a
rina á dar sus descargos en la citada causa, apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará eu su rebeldía coo los estrados del 
mismo y la determinación que recaiga le parará el perjuicio 
que haya lugar. Madrid 21 de Junio de 1841.

Es copia del segundo edicto que se ha de lijar en las puer
tas de este supremo tribunal de Guerra y Marina. Y  para 
que conste yo D. Manuel Chasco y Gutiérrez, escribano de Cá
mara del mismo pongo la presente.

A instapcia de los síndicos de los acreedores á la testamenta
ría y bienes de D. Julián González Sáez, se cita á estos, 

para que concurran á la junta que se ha de celebrar el dia 11 
de Julio proxiiño á las 9 en la posada del Sr. D. José Serrano 
y León, juez de primera instancia en esta capital, que la tiene 
en la calle de Burriouuevo, número 15, cuarto principal, por an
te el escribano de su número D. Domingo de los Reyes.

DON Victoriano Nadales, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, que de ser asi y estar en el actual 

ejercicio de sus funciones, el infrascripto escribano da le.
Por el piesenle hago saber: que en este mismó juzgado 

y  escribanía del actuario se han formado autos de testamenta!ía 
por fallecimiento de D. Mariano Atienza, vecino y del comer
cio que fue de estd villa , cu los que y á instancia de los inte
resados se ha dado auto en este día , por el cual, y para dar la 
publicidad debida al fallecimiento del enunciado D. Mariano, 
se cita y  emplaza en debida forma á los acreedores no pre
sentados husu ahora, y se crean coa algún deieeho á los bie

nes de la expresada testamentaría , lo verifiquen en ©l termina 
de 60 dias, compareciendo en forma á hacer valer sus cré
ditos, apercibidos que trascurrido aqud sin verificarlo, le* 
parará el perjuicio que haya lugar. D. Benito, en la pro* 
vincia de Badajoz, á 18 de Junio de 1841. =  Victoriano Nada» 
les .=P or  mandado de su merced, Prudencio López A cedo ,  es* 
cribano.

BIB LIO G R A FIA .

D I OS y sus obras. Diccionario pintoresco de historia natura) 
con las lecciones de la naturaleza por Strum, las descrip

ciones de Buffou , Lacepede, Cuvier,  Lesson , S[ c . , Sfc. y 
750 láminas primorosamente grabadas, las cuales contienen 
1500 y la representación de mas de 40 animales, entre cuadró, 
pedos, aves, reptiles, peces, mariscos, insectos, 5 fc . , adema» 
de las figuras de plantas.

Se reparte la segunda entrega y tercera que contiene* 
las siguientes láminas:

i*  El javalí común.
2 í  E l j avalí africano.
3* El cerdo común.
4* El cerdo de S iam , y  el de Guinea.
5* El perro de caza.
6* El mastin.
7? El perro de Groelandia.
8? El perro de aguas.
9* El galgo.
10. El perro dogo.
11. El perro de Newfouland. *
12. El perro de Escocia.

Láminas de la tercera entrega.
1* El perro de Islanda.
2? El perro de ganado.
3? El gato monte3.
4? El gato doméstico.
5* El ciervo común.
6* El gamo.
7 f El corzo y la corza.
8* El cervato y corcillo .
9? La liebre.
10. El conejo campestre
11. El conejo doméstico.
12. El conejo de A n g o r a .
Se suscribe en la librería de la viuda de Razóla. Los edi

tores no contestarán á ninguna diatriba mas que con entregas 
sucesivas, correspondiendo asi á la confianza que les dispensan 
los numerosos suscriptores, entere los cuales hay nombres res
petables por muchos títulos. Montesquieu decía que se empe
ñaba en resumir en 30 páginas todos los conocimientos huma
nos ; nosotros pondiemos en cinco tomos de letra metida la mate
ria que contienen 40 tomos en 8? regular solo para ofrecer uq 
cuadro de la historia natural, y no pondremos mas porque sa
bemos que la ciencia se populariza meuos con 100 tomos que 
con uno porque aquellos no se leen, y este puede leerse. Cu
vier el grande decía que era un principiante en historia natu
ral; ¿ quién pues, podrá creerse mas que un niño en ella 7 
Nosotros de consiguiente solo aspiramos á poner una piedra 
rnas para un edificio inmenso que está por levantar. Hay nn 
Dios, dice Montesquieu en su obra inmortal dedicándole un 
himno; hay un Dios exclama Chateubriand en otra obra tam
bién inmortal , criticando después á Bufifon por su falta de 
sentimiento religioso en no continuar en su obra el sublime 
perro del ciego. Nosotros, pues, seremos mas devotos que 
Bullón , no menos devotos que Montesquieu , y algunas veces 
tanto como Chateubriand. Es decir, que nunca nos desdeñare
mos de reconocer á Dios en sus obras.

A dvertencia . Como los editores de esta obra se han decidi
do á publicarla , mus con la mira de ser útiles que con la de 
especular, harán iluminará coste y  costas las láminas para los 
señores suscriptores que prefieran tenerlas asi. Para ello se 
servirán avisarlo á la librería de Razóla donde están de mues
tra láminas iluminadas de un mérito poco común, y termioa- 
da la obra se les cambiarán por las negras á un precio módico.

Hay ya publicadas cuatro entregas.

OR T I Z ,  historia de España, 8? entrega. Adornada con 15 
retratos de los Reyes. En la siguiente se darán los res

tantes que corresponden á esta misma.
Se suscribe en Madrid á 6 rs. cada entrega en las libre

rías de Calleja, So jo ,  Boix, Hurtado, Sánchez, Poupart J 
Fuentenebro : Barcelona , P iferrer; Cádiz , H orta l ; Vallado
l id ,  Rodríguez; Granada, Sanz; Coruña, Perez; Pamplona, 
Lorigas; Zaragoza, Polo y Yagüe; Valencia, M allen ; Beua- 
vente , administración de correos; V itor ia ,  Orm ilugue; San
tiago, Rey Rom ero ;  Badajoz, Viuda de C arr illo , y Palma» 
Guasp.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena el drama nuevo de espectáculo eü 
cinco actos, arreglado al teatro español por uno de nuestros 
mas distinguidos literatos, titulado

LOS P E R R O S  D E L  M O N T E  DE SA N  B E R N A R D O .

C R U Z .  A las ocho y media de la noche. ^
Se pondrá en escena el drama en tres actos original d® 

uno de nuestros mejores ingenios, titulado

A L F O N S O  EL C A S T O .




